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1. DISPOSICIONES GENERALES
JEFATURA DEL ESTADO

LEY ORGANICA 8/1982, DE 10 DE AGOSTO,
DE ESTATUTO DE AUTONOMIA

DE ARAGON
("B.O.E. núm. 195, de 16 de agosto de 1982)

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TITULO PRELIMINAR

Artículo primero.- Aragón, como expresión de su unidad e
identidad histórica accede a su autogobiemo, de conformidad
con la-Constitución española y con el presente Estatuto que es
su norma institucional básica.

Artículo segundo.- Uno. Las provincias de Huesca, Teruel y
Zaragoza se constituyen en la Comunidad Autónoma-de Aragón.

Dos. El territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón
comprende el de los Municipios que integran dichas provincias.

Artículo tercero.- Uno. La bandera de Aragón es la tradicio-
nal de las cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo.
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Dos. El escudo de Aragón es el tradicional de los cuatro cuar-
teles, rematado por la corona correspondiente, que figurará en el
centro de la bandera.

Artículo cuarto.- Uno. A los efectos del presente Estatuto
gozan de la condición política de aragoneses los ciudadanos es-
pañoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, ten-
gan vecindad administrativa en cualquiera de los Municipiós de
Aragón.

Dos. Gozan también de los derechos políticos contemplados
en este Estatuto los españoles residentes en el extranjero., que
hayan tenido su última vecindad administrativa en Aragón y
acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de
España. Los mismos derechos corresponderán a sus descendien-
tes, si así lo solicitan, siempre que ostenten la nacionalidad es-
pañola.

Artículo quinto.- Aragón estructura su organización territo-
rial en Municipios y provincias. Una Ley de Cortes de Aragón
podrá ordenar la constitución y regulación de la~ comarcás.

Artículo sexto.- Uno. Los derechos, .libertades y deberes
fundamentales de los aragoneses son los establecidos en laCons-
titución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin per-
juicio de la accióri estatal y dentro del ámbito de sus respectivas
competencias:

a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificul-
ten su plenitud, y facilitar la participación de todos los arago-
neses en la vida política, económica, cultural y social.

b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación
de las condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, propug-
nando especialmente las medidas que eviten su éxodo al tiempo
que hagan posible el regreso de los que viven y trabajan fuera de
AragÓn.

c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos,
sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón,
fomentando su mutua solidaridad.

Artículo séptimo.- Las diversas modalidades lingiiísticas de
Aragón gozarán de protección,' como elementos integrantes de
su patrimonio cultural e histórico.

Artículo octavo.-- Los poderes públicos aragoneses velarán
para que las Comunidades aragonesas asentadas fuera de Aragón
puedan, en la forma y con el alcance que una Ley de Cortes ara-
gonesas determine, participar en la vida social y cultural de Ara-
gón sin que ello suponga en ningún caso la concesión de dere-
chos políticos.

Artículo noveno.- Uno. Las normas y disposiciones de la Co-
munidad Autónoma de Aragón tendrán eficacia territorial, sin
perjuicio de las excepciones que puedan establecerse en cada:
materia y de las situaciones que hayan de regirse por el estatuto
personal u otras reglas de extraterritorialidad.

Dos. Las normas que integran el Derecho Civil de Aragón
tendrán eficacia personal y serán de aplicación a todos los que
ostenten la vecindad civil aragonesa independientemente del
lugar de su residencia, y excepción hecha de aquellas disposicio-
nes a las que legalmente se les atribuya eficacia territorial.

Artículo diez.-- Podrán incorporarse a la Comunidad Autó-
noma de Aragón otros territorios o Municipios limítrofes o en-
clavados, mediante el cumplimiento de los requisitos siguientes,
sin perjuicio de otros que puedan legalmente exigirse:

a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayo-
ría de los Ayuntamientos interesados y que se oiga a la Comuni-
dad o provincia a la que pertenezcan los territorios o municipios
a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dichos Municipios o te-
rritorios mediante consulta expresamente convocada al efecto
y previa la autorización competente.

c) Que lo aprueben las Cortes de Aragón y, posteriormente,
las Cortes Generales del Estado, mediante Ley Orgánica.

TITULO PRIMERO
Organización institucional de la Comunidad Autónoma

de, Áragón

Artículo once.-;- Son órganos institucionales de la Comuni-
dad Autónoma las Cor,tes de Aragón; el Presidente, la Diputa-
ciónGeneral y el Justicia de Aragón.

CAPITULO PRIMERO
Las Cortes de Aragón

Artículo doce.- Uno. Las Cortes de Aragón representan al
pueblo aragonés, ejercen la potestad legislativa propia de la Co-
munidad Autónoma, impulsan y controlan la acción de la Dipu-
tación General, aprueban los presupuestos regionales y ejercen
las demás competencias que les confiere la Constitución, este
Estatuto y demás n9rmas del ,ordenamiento jurí'dico.

Dos. LaS,Cortes de Aragón son inviolables. "
Artículo trece':'- La 'sede de las Cortescte Atágónse determi-

nará pOr una Ley de las mismas, sin perjuicio d~ quep~edan ce-
lebrar sesiones en otros lugares dentro del territorio de Aragón.

Artículo catorce.- Uno. Las Cortes de Aragórt establecerán
su propio reglamento, aprobarán su presupuesto y regularán el
estatuto de sus funcionarios y personal. El reglamento se apro-
bará por mayoría absoluta de sus miembros.

Dos. Las Cortes de Aragón elegirán, de entre sus miembros, a
un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente.

Tres. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones.
Cuatro. Las Comisiones serán permanentes y, en su caso, es-

peciales o de investigación. Las Comisiones Permanentes tendrán
como misión fundamental dictaminar los proyectos de Ley, para
su posterior debate y aprobación en el Pleno.

Cinco. Durante el tiempo que las Cortes de Aragón no estén
reunidas o cuando hubiere expirado su mandato se constituirá
una Diputación Permanente, cuya composición, elección de sus
miembros, procedimiento de actuación y funciones regulará el
propio reglamento de las Cortes.

Seis. Los Diputados de las Cortes de Aragón se constituirán
en grupos parlamentarios, cuyas condiciones de formación, orga-
nización y funciones regulará el reglamento de la Cámara. Di-
chos grupos parlamentarios participarán en la Diputación Per-
manente y Comisior.es, en proporción a su importancia nu-
mérica.

Siete. Las Co:-tes ¿'.e Aragón se reunirán en sesiones ordinarias
y extraordinarias.

Ocho. Los períodos ordinarios de sesiones comprenderán
ciento veinte días y se celebrarán entre septiembrey diciembre,
el primer período, y entre febrero y junio, el segundo.

Nueve. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el
.Presidente de las Cortes de Aragón, con especificación en todo
caso, del orden del día, a petición de la Diputación Permanente,
de una quinta parte de los Diputados o del número de grupos
parlamentarios que el reglamento de las Cortes determine,: así
como a petición de la Diputación General.

Artículo quince.- Uno. Las Cortes de Aragón ejercen la po-
testad legislativa propia de la Comunidad.

Dos. La potestad legislativa de las Cortes de Aragón será úni-
can1ente delegable en la Diputación General, en los términos
previstos en los artículos ochenta y dos, ochenta y tres y
ochenta y cuatro de la Constitución.

Tres. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de
las Cortes de Aragón y a la Diputación General, en los términos
que establezca una Ley de Cortes. Por Ley de Cortes de Aragón
que regulará la iniciativa legislativa popular.

Artículo dieciséis.- Es también competencia de las Cortes de
Aragón:

a) La elección, de entre sus miembros, del Presidente de la
Diputación General.

b) La designación de los Senadores a que se refiere el artículo
sesenta y nueve, cinco, de la Constitución. Esta designación de-
berá hacerse en proporción al número de Diputados de cada
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grupo parlamentario en los términos que establezca una Ley de
Cortes de Aragón.

c) El ejercicio de la iniciativa legislativa pievista en el artículo
ochenta y siete, dos, de la Constitución.

d) El ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitución,
según lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y seis de la
misma.

e) La fijación de las previsiones de índole política, social y
económica que, de acuerdo con el artículo ciento treinta y uno,
dos, de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad
Autónoma de Aragón al Gobierno de la Nación, para la elabora-
ción de los proyectos de planificación.

f) Ratificar los acuerdos y convenios de cooperación en los
que la Comunidad Autónoma de Aragón sea parte.

g) La aprobación del programa de la Diputación General.
h) Examinar y aprobar sus propias cuentas y las cuentas de la

Diputación General de Aragón, sin perjuicio del control que co-
rresponda al Tribunal de Cuentas con arreglo a lo dispuesto en el
artículo ciento cincuenta y tres de la Constitución.

i) Interponer recutso ante el Tribunal Constitucional en los
conflictos de competencia a que se refiere el apartado c) del
número uno del artículo ciento sesenta y uno de la Constitución
y el artículo ciento sesenta y dos de la misma norma constitu-
cional.

j) Aprobar los Planes Generales de Fomento relativos al desa'-
rrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón, den-
tro de los objetivos marcados por la política económica nacional.

k) Recibir la información que proporcionará el Gobierno de
la Nación en orden a tratados internacionales y proyectos de le-
gislación aduanera, en cuanto se refieran a materias de particular
interés para Aragón.

1) El ejercicio de la potestad tributaria y la autorización del
recurso al crédito.

11)El control de los medios de comunicación social cuya titu-
laridad corresponda a la Comunidad Autónoma.

m) Controlar el uso de la delegación legislativa a que hace re-
ferencia el artículo quince, dos, sin perjuicio del control por los
Tribunales.

Artículo diecisiete.- Uno. Las Cortes de Aragón podrán exi-
gir la responsabilidad política del Presidente y de la Diputación
General mediante la adopción, por mayoría absoluta, de una
moción de censura que no podrá replantearse hasta transcurrido
un año.

Dos. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos,
llor un quince por ciento de los Diputados y deberá incluir un
candidato a la Presidencia de la Diputación General.

Tres. Una Ley de Cortes de Aragón, aprobada por mayoría
absoluta, regulará su procedimiento.

Artículo dieciocho.- Uno. Las Cortes de Aragón tendrán ca-
rácter unicameral y estarán constituidas por Diputados elegidos
mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

Dos. Las Cortes de Aragón serán elegidas por un período de
cuatro años.

Tres. La elección se verificará atendiendo a criterios de repre-
sentación proporcional, que asegure además, la representación
de las diversas zonas del territorio.

Cuatro. La circunscripción electoral será la provincia.
Cinco. Los Diputados a Cortes de Aragón no estarán vincula-

dos por mandato imperativo y serán inviolable s, aun después de
haber cesado en su mandato, por los votos y opiniones que emi-
tan en el ejercicio de su cargo.

Seis. Durante su mandato no podrían ser detenidos ni reteni-
dos por los actos delictivos cometidos en el territorio aragonés,
sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en
todo caso, sobre su inculpación, prisión, procedimiento y
juicio al Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Fuera de di-
cho territorio, su responsabilidad será exigible, en los mismos
términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Siete. El desempeño del cargo de Diputado 11 Cortes de Ara-
gón será gratuito, percibiendo sólo dietas por asistencia a sesio-
nes y gastos de desplazamiento.

Ocho. La Ley electoral, aprobada en las Cortes de Aragón,
determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de
los Diputados.

Nueve. Serán elegibles a Cortes de Aragón los ciudadanos
que, teniendo la condición política de aragoneses, estén en el
pleno uso de sus derechos políticos.

Artículo diecinueve.- Las Cortes de Aragón estarán integra-
das por un número de Diputados comprendido entre sesenta y
setenta y cinco, correspondiendo a cada circunscripción electo-
ral un número tal que la cifra de habitantes necesarios para asig-
nar un Diputado a la circunscripción más poblada no supere dos,
setenta y cinco veces la correspondiente a la menos poblada.

Artículo veinte.- Uno. Las Leyes aragonesas serán promulga-
das, en nombre del Rey, por el Presidente de la Diputación Ge-
neral Aragonesa, que ordenará su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de Aragón" y en el "Boletín Oficial del Estado", en un
plazo no superior a quince días desde su aprobación. A efectos
de su vigencia, regirá la fecha de publicación en el "Boletín Ofi-
cial de Aragón".

Dos. Las Leyes emanadas de las Cortes de Aragón sólo esta-
rán sujetas al control de su constitucionalidad por el Tribunal
Constitucional.

CAPITULO 11
El Presidente

Artículo veintiuno.- Uno. El Presidente de la Diputación
General de Aragón es elegido por las Cortes de Aragón, de entre
sus Diputados, y nombrado por el Rey.

Dos. El Presidente ostenta la suprema representación de Ara-
gón y la ordinaria del Estado en este territorio. Preside la Dipu-
tación General y dirige y coordina su acción.

Tres. El Presidente responde políticamente ante las Cortes de
Aragón.

Cuatro. El Presidente de la Diputación General de Aragón no
podrá ejercer otras f:mciones representativas que las propias del
mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que
no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil
alguna.

Artículo veintidós.- Uno. El Presidente de las Cortes de Ara-
gón, previa consulta con las fuerzas políticas representadas par-
lamentariamente, y oída la Mesa, propondrá un candidato a Pre-
sidente de la Diputación General.

Dos. El candidato presentará su programa a las Cortes. Para
ser elegido el candidato deberá, en primera votación, obtener
mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá a una nueva
votación veinticuatro horas después de la anterior, y la confian-
za se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. Caso de
no conseguir dicha mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas
en la forma prevista anteriormente, debiendo mediar entre cada
una de ellas un plazo no superior a diez días.

Tres. Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la cons-
titución de las Cortes de Aragón ningún candidato hubiere sido
elegido, las Cortes electas quedarán disueltas, procediéndose a la
convocatoria de nuevas elecciones. El mandato de las nuevas
Cortes durará, en todo caso, hasta la fecha en que hubiere con-
cluido el de las primeras.

CAPITULO III
La Diputación General

Artículo veintitrés.- Uno. La Diputación General ejerce la
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Dos. La Diputación General estará constituida por el Presi-
dente y los Consejeros, que el Presidente nombra y separa libre-
mente. El número de Consejeros con responsabilidad ejecu tiva
no podrá exceder de diez.

Tres. Una Ley de Cortes de Aragón determinará el Estatuto
de sus miembros y sus atribuciones, así como el régimen de in-
compatibilidades.

Cuatro. La Diputación General responde políticamente ante
las Cortes de Aragón de forma solidaria, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.
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Artículo veinticuatw.- Uno. La sede de la Diputación Gene-
ral estará en Zaragoza.

Dos. Por Ley de Cortes de Aragón podrá modificarse la sede
de la Diputación General.

Artículo veinticinco.- Uno. El Presidente y los demás
miembros de la Diputación General, durante su mandato y por
los actos delictivos cometidos en el territorio de Aragón, no po-
drán ser detenidos ni retenidos, sino en supuesto de flagrante
delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.

Dos. Fuera del ámbito territorial de Aragón, la responsabili-
dad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo.

Artículo veintiseis.- La Diputación General de Aragón podrá
interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse en el
Tribunal Constitucional en los supuestos y términos previstos en
la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Artículo veintisiete.- Uno. La Diputación General cesará tras
la celebración de elecciones a Cortes de Aragón, en el caso de
pérdida de la confianza parlamentaria y por dimisión, falleci-
miento o incapacitación de su Presidente.

Dos. La Diputación General cesante continuará en funciones
hasta la toma de posesión de la nueva .

CAPITULO IV
La Administración de Justicia

Artículo veintiocho.- El Tribunal Superior de Justicia de
Aragón es el órgano jurisdiccional en que culmina la organiza-
ción judicial en su ámbito territorial y ante el que se agotarán las
sucesivas instancias procesales en los términos del artículo cien-
to cincuenta y dos de la Constitución y de acuerdo con el pre-
sente Estatuto.

Artículo veintinueve.- Uno. De acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, las competencias de los
órganos jurisdiccionales en Aragón se extienden:

a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos
los recursos de casación y de revisión en las materias de Derecho
Civil foral aragonés.

b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados,
con excepción de los recursos de casación y revisión.

c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las instan-
cias y grados, cuando se trate de actos o reglamentos emanados
de la Diputación General y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, en materias cuya legislación corresponda en ex-
clusiva a las Cortes aragonesas.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales
en Aragón.

e) A los recursos gubernativos sobre calificación de documen-
tos referentes al Derecho civil aragonés, que deban tener acceso
a los Registros de la Propiedad.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando
proceda, ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o él
que corresponda, según las leyes del Estado y, en su caso, el de
revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos
de competencia y jurisdicción entre los Tribunales de Aragón y
los demás de España.

Artículo treinta.- Uno. El Presidente y los Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón serán nombrados en la
forma prevista por las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del
Consejo General del Poder Judicial, siendo mérito preferente el
conocimiento del Derecho propio de Aragón, sin que pueda es-
tablecerse excepción alguna por razón de naturaleza o de ve-
cindad.

Dos. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón será nombrado por el Rey.

Artículo treinta y uno.- Uno. El nombramiento de los Ma-
gistrados, Jueces y Secretarios se efectuará en la forma prevista
en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General
del Poder Judicial, siendo mérito preferente el conocimiento

del Derecho propio de Aragón, sin que pueda establecerse ex-
cepción alguna por razón de naturaleza o de vecindad.

Dos. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles serán nombrados por la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con las leyes del Estado. Para la provisión de Notarías
y Registros, los candidatos serán admitidos en igualdad de dere-
chos, tanto si ejercen en el territorio de Aragón como en el resto
de España. En estos concursos y oposiciones será mérito prefe-
rente la especialización en Derecho aragonés, sin que pueda es-
tablecerse excepción alguna por razón de naturaleza o vecindad.

Artículo treinta y dos.- Uno. En la relación con la Adminis-
tración de Justicia, exceptuando la militar, corresponde a la Co-
munidad Autónoma:

a) Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reconoz-
can o atribuyan al Gobierno del Estado.

b) Fijar los límites de las demarcaciones territoriale.s d~ los
órganos jurisdiccionales de Aragón localizando su capItahdad.

Dos. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad
con las Leyes Generales, la organización y funcionamiento del
Ministerio fiscal.

CAPITULO V
El Justicia de Aragón

. . Artículo treinta y tres.- Uno. El Justicia de Aragón, sin per-
JUIcio de la institución prevista en el artículo cincuenta y cuatro
de la Constitución y su coordinación con la misma tiene como
misiones específicas: '

a) La protección y defensa de los derechos individuales y co-
lectivos reconocidos en este Estatuto.

b) La tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando por
su defensa y aplicación.

.c) La defensa de este Estatuto.
Dos. En el ejercicio de su función, el Justicia de Aragón po-

drá supervisar la actividad de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Tres. El Justicia rendirá cuentas de su gestión ante las Cortes
de Aragón.

Artículo treinta y cuatro.- Una Ley de las Cortes de Aragón
concretará el alcance de las funciones del Justicia, así como el
procedimiento de su elección por aquéllas y el régimen de in-
compatibilidades.

TITULO 11
Competencias de la Comunidad Autónoma

Artículo treinta y cinco.- Uno. Corresponde a la Comunidad
Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en las siguientes
materias:

Primero.- Organización de ~us instituciones de autogobierno.
Segundo.- Las alteraciones de los términos municipales com-

prendidos en su territorio y, en general, las funciones que corres-
pondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones
Locales y cuya transferencia o delegación autorice la legislación
sobre Régimen Local ..

Tercero.- Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Cuarto.- La conservación, modificación y desarrollo del De-

recho civil aragonés, sin peIjuicio de las competencias exclusivas
del Estado, así como del procesal civil derivado de las peculiari-
dades de su Derecho sustantivo.

Quinto.- Obras públicas de interés de Aragón, dentro de su
territorio y que no tengan la calificación legal de interés general
del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

Sexto.- Ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo itinerario
se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad
Autónoma, y en los mismos términos, el transporte terrestre,
fluvial y por cable, dentro de su propio territorio. Estableci-
miento de centros de contratación y terminales de carga, en ma-
teria de transporte terrestre en el ámbito de la Comunidad.

Séptimo.- Aeropuertos y helipuertos deportivos, así como
las instalaciones de navegación y deporte en aguas interiores y,
en general, las que no desarrollen actividades comerciales.
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Octavo.- Agricultura, ganadería e industrias agro alimenta-
rias, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

Noveno.- Tratamiento especial de las zonas de montaña.
Diez.- Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías

pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos, en el marco de
la legislación básica del Estado.

Once.- Los proyectos, la construcción y explotación de los
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, de interés de
la Comunidad Autónoma. Aguas minerales, termales y subte-
rráneas.

La ordenación de recursos y aprovechamientos hidráulicos,
canales y regadíos, incluidos los hidroeléctricos, cuando las
aguas discurran íntegramente dentro del territorio de Aragón.

Doce.- Pe,ca en aguas interiores, fluviales y lacustre s, acui-
cultural y caza. Protección de los ecosistemas en los que se de-
sarrollen dichas actividades.

Trece.- Ferias y mercados interiores. Establecimiento y or-
denación de centros de contratación de mercaderías, de confor-
midad con la legislación general mercantil.

Catorce.- La planificación de la actividad económica y el fo-
mento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma,
dentro de los objetivos marcados por la política económica na-
cional. La creación y gestión de un sector público regional pro-
pio de la Comunidad.

Quince.- Artesanía.
Dieciséis.- Museos, archivos y bibliotecas, conservatorios de

música y danza y centros de Bellas Artes, de interés para la Co-
munidad Autónoma, de titularidad no estatal.

Diecisiete.- Promoción y ordenación del turismo en el ámbi-
to territorial de Aragón.

Dieciocho.- Promoción del deporte y de la adecuada utiliza-
ción del ocio.

Diecinueve.- Asistencia: bienestar social y desarrollo comu-
nitario. Juventud, promoviendo las condiciones para su partici-
pación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico
y cultural.

Veinte.- Sanidad e higiene.
Veintiuno.- Estadística para los fmes de la Comunidad

Autónoma, coordinada con la del Estado y demás Comunidades
Autónomas.

Veintidós.- Vigilancia y protección de sus edificios e instala-
ciones y coordinación y demás facultades en relación con las po-
licías locales en los términos que establezca una Ley Orgánica.

Veintitrés.- Cultura, con especial referencia a las manifesta-
ciones peculiares de Aragón y a sus modalidades lingiiísticas, ve-
lando por su conservación y promoviendo su estudio.

Veinticuatro.- Cualesquiera otras que le correspondan de
acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y el ordena-
miento jurídico vigente.

Dos. En el ejercido de estas competencias corresponderá a la
Comunidad Autónoma de Aragón la potestad legislativa, la re-
glamentaria y la función ejecutiva que ejercerá respetando, en
todo caso, lo dispuesto en los artículos ciento cuarenta y ciento
cuarenta y nueve, uno, de la Constitución y en el presente Es-
tatuto.

Artículo treinta y seis.- Uno: En el marco de la legislación
básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma es-
tablezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón,
para el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo
ciento cuarenta y ocho de la Constitución, el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución en las siguientes materias:

a) Especialidades del régimen jurídico administrativo deriva-
das de la organización propia de la Región.

b) Régimen minero y energético. Instalaciones de produc-
ción, distribución y transporte de energía eléctrica dentro de su
territorio, cuando su aprovechamiento no afecte a otro territo-
rio, y las instalaciones de transporte y distribución de gas natu-
ral y gases licuados de petróleo, en los mismos términos.

c) Comercio interior y defensa del consumidor y usuario.
d) Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas

del Estado por razones de seguridad, sanitaria o de interés mili·
tar y las normas relacionadas con las industrias que estén sujetas
a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. Queda

reservada a la competencia exclusiva del Estado la autorización
para transferencias de tecnología extranjera.

e) Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Se-
guridad Social.

f) Investigación en materias de interés para la Comunidad
Autónoma.

g) El patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental1
arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Co-
munidad Autónoma.

Dos. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la
ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:

a) Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que
tengan su origen y destino dentro de la Comunidad Autónoma,
sin peIjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado.

b) Denominaciones de origen.
c) Protección del medio ambiente.
d) Casinos, juegos, apuestas y combinaciones aleatorias, con

exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.
e) Publicidad y espectáculos, sin perjuicio de las normas dic-

tadas por el Estado para sectores y medios específicos.
f) Planes establecidos por el Estado para la implantación o

reestructuración de sectores industriales.
Tres. Igualmente, corresponderán a la Comunidad Autónoma

de Aragón aquellas competencias que con carácter de desarrollo
legislativo y ejecución se deriven de las leyes marco aprobadas
por las Cortes Generales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo ciento cincuenta, uno, de la Constitución, y que se refie-
ren a las materias comprendidas en el artículo ciento cuarenta y
nuevo, uno, de la misma.

Cuatro. Corresponderá, asimismo, a la Comunidad Autónoma
de Aragón, dentro de su territorio, la ejecución de la legislación
general del Estado en aquellas materias en las que la propia
norma atribuya a aquélla la función ejecutiva. En los mismos
términos, la potestad reglamentaria, la administración y la ins-
pección.

Artículo treinta y siete.- Uno. La Comunidad Autónoma de
Aragón ejercerá también competencias, en los términos que en
el apartado segundo de este artículo se señalan, en las siguientes
materias :

a) La enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo-
dalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo veintisiete de la Constitu-
ción y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado uno del artí-
culo ochenta y uno de la misma, lo desarrollen, de las facultades
que atribuye al Estado el número treinta del apartado uno del
artículo ciento cuarenta y nueve de' la Constitución y de la alta
inspección necesaria para su funcionamiento y garantía.

b) Legislación laboral y cooperativas.
c) Seguridad Social.
d) Prensa, radio y televisión.
e) Cámaras Agrarias, de la Propiedad de Comercio y de Indus-

tria, y otras de naturaleza equivalente.
f) Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones titula-

das.
Dos. La asunción de las competencias previstas en el apartado

anterior de este artículo, así como aquellas otras que, reguladas
en este Estatuto, estén incluidas en el ámbito del artículo ciento
cuarenta y nueve, uno, de la Constitución, se realizarán por uno
de los siguientes procedimientos:

a) Transcurridos los cinco años previstos en el artículo ciento
cuarenta y ocho, dos, de la Constitución, previo acuerdo de las
Cortes de Aragón adoptado por mayoría absoluta y previa Ley
Orgánica aprobada por las Cortes Generales, según lo previsto en
el artículo ciento cuarenta y siete, tres, de la Constitución.

b) Mediante leyes orgánicas de delegación o transferencia, si-
guiendo el procedimiento del artículo ciento cincuenta, dos, de
la Constitución, bien a iniciativa de las Cortes de Aragón, del
Gobierno de la Nación, del Congreso de los Diputados o del
Senado.

Tanto en uno como en otro procedimiento, la Ley Orgánica
señalará las competencias que pasan a ser ejercidas por la Co-
munidad Autónoma y los términos en que deben de llevarse a
cabo.
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Artículo treinta y ocho.- Uno. La Comunidad Autónoma de
Aragón ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el artículo
ochenta y siete, dos, de la Constitución para la aprobación por
el Estado, en su caso, de las leyes a que se hace referencia en el
artículo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo ciento
cincuenta, dos, de la Constitución.

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos preceden-
tes, la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con cual-
quiera de los procedimientos señalados en el apartado dos del
artículo anterior, podrá asumir otras facultades de titularidad
estatal.

Artículo treinta y nueve.- En el marco de la ordenación ge-
neral de la economía, y de acuerdo con las disposiciones que en
uso de sus facultades dicte el Estado, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva sobre las instituciones
de crédito cooperativo público y territorial y Cajas de Ahorro
para el fomento del desarrollo económico de Aragón.

Artículo cuatenta.- Uno. La Comunidad Autónoma de Ara-
gón podrá solicitar del Gobierno de la Nación la celebración de
tratados o convenios internacionales en materias de interés para
Aragón y, en especial, los derivados de su situación geográfica
como región fronteriza.

Dos. La Diputación General de Aragón adoptará las medidas
necesarias para la ejecución, dentro de su territorio, de todos los
tratados internacionales y de los actos normativos de las Organi-
zaciones internacionales, en lo que afecten a las materias propias
de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Artículo cuarenta y uno.- En relación con los Centros Uni-
versitarios en Aragón, la Comunidad Autónoma dentro de su te-
rritorio, asumirá las competencias y desempeñará las funciones
que puedan corresponderle en el marco de la legislación general
o, en su caso, de las delegaciones que pudieran producirse, fo-
mentando en el ámbito universitario la investigación, especial-
mente referida a materias o aspectos peculiares de Aragón, pro-
curando la creación de centros en todas las provincias con pleno
respeto a la autonomía universitaria.

Artículo cuarenta y dos.- Uno. En las materias de competen-
cia exclusiva de la Comunidad Autónoma el derecho propio de
Aragón será aplicable en su territorio con preferencia a cualquier
otro, en los términos previstos en este Estatuto.

Dos. En defecto de derecho propio, será de aplicación, como
supletorio, el Derecho general del Estado.

TITULO III
La Administración Pública en Aragón

CAPITULO PRIMERO
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma

Artículocuarerrta y tres.- Corresponde a la Comunidad
Autónoma la creación de su propia Administración Pública, con
arreglo a los principios generales contenidos en el presente Esta-
tuto y supletoriamente a los que rijan la organización y funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Artículo cuarenta y cuatro.- Uno. La Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, constituida por órganos jerár-
quicamente ordenados y dependientes de la Diputación General
tendrá personalidad jurídica única y gozará en el ejercicio de sus
competencias de las potestades y derechos de la Administración
del Estado.

Dos. Las funciones administrativas y ejecutivas de la Comuni-
dad Autónoma se realizarán por los órganos e instituciones de-
pendientes de la Diputación General, sobre los principios de je-
rarquía, eficacia, objetividad, economía, coordinación, descon-
centración y descentralización.

Dichos órganos e instituciones podrán establecerse en diver-
sas localidades de Aragón.

Tres. El desarrollo del principio de economía, y sin perjuicio
de la eficacia, la Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma se organizará sobre la base de evitar la duplicidad de car-
gos o funciones y la proliferación de la burocracia.

Cuatro. No existirá más personal libremente designado en la
Comunidad Autónoma de Aragón que el estrictamente preciso
para el apoyo inmediato de los órganos políticos. Todos los car-
gos con responsabilidades administrativas directás, desde el nivel
equivalente a Director General, serán designados libremente
entre funcionarios.

CAPITULO 11
Relaciones de la Comunidad Autónoma con las Diputaciones

Provinciales

Artículo cuarenta y cinco.- Uno. En los términos que esta-
blezca una Ley de Cortes de Aragón en el marco de la legislación
del Estado, la Comunidad Autónoma articulará la gestión ordi-
naria de sus servicios periféricos propios a través de las Diputa-
ciones Provinciales. La Ley establecerá los mecanismos de di-
rección y control por parte de la Comunidad.

Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón coordinará las
funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de
interés general a la Comunidad. A estos efectos, y en el marco
de la legislación del Estado, por Ley de Cortes aprobada por ma-
yoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales de coor-
dinación y relación de las funciones que deban ser coordinadas,
fijándose, en su caso, las singularidades que según la naturaleza
de la función sean indispensables para su más adecuada coordi-
nación.

Tres. La Comunidad Autónoma podrá transferir o delegar en
las Diputaciones y en los AyuntamIentos, mediante leyaproba-
da por mayoría absoluta, facultades correspondientes a materias
de su competencia. Esta ley preverá en cada caso la correspon-
diente transferencia de medios fmancieros, así como la forma
de dirección y control que se reserve la Comunidad.

TITULO IV
Economía y Hacienda

Artículo cuarenta y seis.- Uno. La Comunidad Autónoma de
Aragón dispondrá de Hacienda Autónoma para la adecuada fi-
nanciación y desarrollo de los servicios propios de su competen-
cia en coordinación, tanto con la Hacienda estatal como con las
locales, ateniéndose especiálmente a los principios de suficiencia
y de solidaridad en la redistribución intrarregional.

Dos. La autonomía financiera de la Comunidad Autónoma
de Aragón estará garantizada por la Constitución, la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas y el Esta-
tuto de Autonomía, mediante el ejercicio de las potestades y
competencias que en ellas se le reconocen.

Tres. La potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de
Aragón responderá a su regulación a los principios de generali-
dad y equitativa distribución de la carga fiscal entre los ciuda-
danos llamados a satisfacerIa.

Artículo cuarenta y siete.- El patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Aragón estará integrado por:

a) El patrimonio de la Comunidad en el momento de apro-
barse el Estatuto.

b) Los bienes afectos a servicios transferidos a la Comunidad
Autónoma de Aragón y sus frutos y productos.

c) Los bienes adquiridos por la Comunidad Autónoma de
Aragón por cualquier título jurídico válido.

Artículo cuarenta y ocho.- La Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón se constituye con:

Uno. Los rendimientos de los impuestos que establezca la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Dos. Los rendimientos de los tributos cedidos por el Estado a
que se refiere la Disposición adicional segunda y de todos aque-
llos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

Tres. Un porcentaje de participación en la recaudación total
del Estado por impuestos directos e indirectos no cedidos, in-
cluidos los monopolios fiscales.



DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAOON 377

Cuatro. El rendimiento de sus propias tasas por la utilización
,de su dominio público, la prestación por ella de un servicio pú.
blico o la realización por la misma de una actividad que se re·
fiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo.

Cinco. Las contribuciones especiales que establezca la Co·
munidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de sus compe·
tencias.

Seis. Los recargos propios establecidos sobre tributos esta·
tales.

Siete. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de
Compensación Interterritorial.

Ocho. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Ge·
nerales del Estado o de otros Entes nacionales o internacionales.

Nueve. La emisión de deuda y el recurso al c~dito.
Diez. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad

Autónoma de Aragón.
Once. Ing¡esos ge derecho privado, legados)' donaciones.
Doce. Multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
Trece. Cualesquiera otro tipo de ingresos que puedan obte·

nerse en virtud de las leyes.
Artículo cuarenta y. nueve.- Uno. Cuando se complete el

traspaso de servicios o al cumplirse el sexto año de vigencia de
este Estatuto, si la Comunidad Autónoma de Aragón lo solicita,
la participación anual en los ingresos del Estado a que se refiere
el número tres del artículo cuarenta y ocho y defmida en la Dis·
posición transitoria novena, se negociará, en términos que ase·
guren la solidaridad interregional y la justicia distributiva a nivel
territorial, sobre las bases siguientes:

a) El coeficiente de población.
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas.
c) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que

corresponda a la Comunidad Autónoma por los servicios y caro
gas generales que el Estado continúe asumiendo como propios.

d) La relación inversa <;lela renta real por habitante de la Co-
munidad Autónoma respecto a la del resto de España.

e) Otros criterios que se estime procedentes, entre los que
se valorarán la relación entre los índices de déficit en servicios
sociales e infraestructuras que afecten al territorio de la Comu·
nidad Autónoma y al conjunto del Estado, y la relación entre
los costes por habitante de los servicios sociales y administrati-
vos transferidos para el territorio de la Comunidad Autónoma
y para el conjunto del Estado.

Dos. El porcentaje de participación únicamente podrá ser
objeto de revisión en los siguientes supuestos:

a) Cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumidas
por la Comunidad Autónoma y que anteriormente realizase el
Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sistema

tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta en

vigor, sea sQlicitada dicha revisión por el Estado o por la Comu·
nidad Autónoma.

Artículo cincuenta.- La Comunidad Autónoma de Aragón
podrá realizar operaciones de crédito para cubrir sus necesidades
transitorias de tesorería, con arreglo al ordenamiento vigente.

Artículo cincuenta y uno.- Uno. La Comunidad Autónoma
mediante Ley de Cortes de Aragón, podrá recurrir a cualquier
tipo de préstamo o crédito, emitir deuda pública o títulos equi·
valentes para financiar gastos de inversión, con sujección al or-
denamiento vigente.

Dos. El volumen y características del endeudamiento se esta·
blecerán por Ley de Cortes de Aragón de acuerdo con la ordena·
ción general de la política crediticia y en coordinación con el
Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos
públicos a todos los efectos.

Artículo cincuenta y dos.- En el supuesto de que el Estado
emita deuda que, total o parcialmente, esté destinada a la crea·
ción o mejora de servicios situados en Aragón y transferidos a la
Comunidad Autónoma Aragonesa, ésta estará facultada para ela·

borar y presentar el programa de obras y servicios beneficiarios
de la emisión.

Artículo cincuenta y tres.- Corresponde a la Comunidad
Autónoma de Aragón velar por los intereses financieros de los
Entes locales respetando la autonomía que a los mismos recono·
cen los artículos ciento cuarenta y ciento cuarenta y dos de la
Constitución, y de acuerdo con el artículo treinta y cinco, uno,
segundo, de este Estatuto.

Artículo cincuenta y cuatro.- La Comunidad Autónoma de
Aragón gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley otorgue
al Estado.

Artículo cincuenta y cinco.- Uno. El presupuesto de la Co·
munidad Autónoma será único, de carácter anual, e incluirá la
totalidad de los gastos e ingresos de la misma y de todos sus oro
ganismos, instituciones y empresas.

Dos. Corresponde a la Diputación General la elaboración y
ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda,
aprobación y control. El proyecto de presupuesto deberá pre·
sentarse antes del último trimestre del ejercicio en curso.

tres. Una Ley de Cortes de Aragón regulará las normas de or-
ganización y procedimiento para asegurar la rendición de cuen·
tas de la Comunidad Autónoma, que deberán someterse a la
aprobación de aquéllas, sin perjuicio del control que correspon·
de al Tribunal de Cuentas.

Artículo cincuenta y seis.- El ejercicio por parte de los órga-
nos de la Comunidad Autónoma de las competencias de natura-
leza económica que con carácter de exclusivas o concurrentes se
le reconocen en el presente Estatuto, serán actuadas de acuerdo
con la ordenación de la actividad económica general y la política
monetaria del Estado en el marco de los objetivos de política so·
cial y económica del Gobierno de la Nación y con respeto pleno
al principio de libertad de Empresa reconocido en el artículo
treinta y ocho de la Constitución, sin que en ningún caso dicho
ejercicio pueda suponer, directa o indirectamente, fracciona·
miento o ruptura de la unidad económica del mercado nacional.

Artículo cincuenta y siete.- Uno. La Diputación General de
Aragón, en el ámbito del territorio aragonés, fomentará, como
poder público, la modernización y desarrollo económico y social
en el marco de lo dispuesto en los artículos cuarenta y ciento
treinta, uno, de la Constitución, así como las sociedades coope·
rativas y similares y las distintas formas de participación en la
Empresa, de acuerdo con las facultades reconocidas en el artí·
culo ciento veintinueve de la Constitución.

Dos. La Diputación General de Aragón podrá constituir Em-
presas públicas para la ejecución de sus funciones propias reco·
nocidas en el presente Estatuto, así como instar del Estado la
creación de Empresas mixtas que estimulen la actividad eco·
nómica aragonesa.

Tres. De acuerdo con lo que establezcan las Leyes del Es·
tado, la Diputación General de Aragón designará, en su caso,
sus propios representantes en los organismos económicos, las
instituciones financieras y las empresas públicas del Estado,
cuyas competencias se extiendan al territorio aragonés y que,
por su propia naturaleza, no sean objeto de transferencia a la
Comunidad Autónoma.

Cuatro. La Diputación General de Aragón intervendrá en la
elaboración de los planes y programas económicos del Estado,
en la medida en que afecten a Aragón, en los términos que se·
ñala el artículo ciento treinta y uno, dos, de la Constitución, y
pOdrá constituir o párticipar en instituciones que fomenten la
plena ocupación y el desarrollo económico y social en el terri·
torio aragonés.

Cinco. La Diputación General de Aragón velará por el equi-
librio territorial de Aragón y por la realización interna del prin-
cipio de solidaridad.

Artículo cincuenta y ocho.- Corresponde a las Cortes de
Aragón:

Uno. El establecimiento, modificación y supresión de:
a) Los tributos propios de la Comunidad Autónoma.
b) Los recargos propios sobre los tributos del Estado.
Dos. La determinación de los elementos cuantificadores de
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los ingresos tributarios citados, así como de las exenciones, bo-
nificaciones y demás beneficios fiscales.

Tres. La solicitud de cesión de tributos del Estado y, en su
caso, de modificación y renuncia a los mismos.

Cuatro. La determinación del régilhen jurídico del patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma y de su administración, defen-
sa y conservación en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo cincuenta y nueve.- Corresponde a la Diputación
General aprobar:

Uno. Los reglamentos generales de sus propios tributos.
Dos. Las normas reglamentarias de los recargos propios sobre

los tributos del Estado.
Artículo sesenta.- Uno. La gestión, liquidación, recaudación

e inspección de sus propios tributos corresponderá a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, la cual dispondrá de plenas atribu-
ciones para la ejecución y organización de dichas tareas sin per-
juicio de la colaboración que pueda establecerse con la Adminis-
tración Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija
la naturaleza del tributo.

Dos. En caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma
de Aragón asumirá por delegación del Estado la gestión, liquida-
ción, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los mis-
mos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con lo espe-
cificado en la ley que fge el alcance y condiciones de la cesión.
La cesión de tributos comportará las transferencias de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de dicha
gestión.

Tres. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revi-
sión, en su caso, de los demás tributos del Estado recaudados en
la Comunidad Autónoma, corresponderá a la Administración
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que aquélla
pueda recibir de ésta, y de la colaboración que pueda establecer-
se, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

TITULO V
Reforma del Estatuto

Artículo sesenta y uno.- Uno. La iniciativa de la reforma de
este Estatuto corresponderá a la Diputación General de Aragón,
a las Cortes aragonesas a propuesta de un quinto de sus Dipu-
tados y a las Cortes Generales.

Dos. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la
aprobación de las Cortes de Aragón por mayoría de dos tercios
y la aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

Tres. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cor-
tes de Aragón o por las Cortes Generales, la misma no podrá ser
sometida nuevamente a debate y votación hasta que haya trans-
currido un año.

Artículo sesenta y dos.- El procedimiento previsto en el ar-
tículo anterior no será aplicable a la reforma del Estatuto lle-
vada a cabo en ejecución del artículo ciento cuarenta y ocho,
dos, de la Constitución. A estos efectos, bastará que la iniciativa
sea formulada por la quinta parte de los Diputados y aprobada
por mayoría absoluta de los miembros de las Cortes de Aragón
y por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Uno. Mediante la correspondiente norma del Esta-
do, y bajo la tutela de éste, se creará y regulará la composiciól! y
funciones de un Patronato del Archivo de la Corona de Aragon,
en el que tendrán participación preeminente la Comunidad
Autónoma Aragonesa y otras Comunidades Autónomas.

Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón informará el co-
rrespondiente anteproyecto de norma estatal a que se refiere el
párrafo anterior.

Segunda.- Uno. El Estado cede a la Comunidad Autónoma,
en los términos previstos en el párrafo tres de esta Disposición,
el rendimiento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) La imposición general que se establezca sobre ventas en su

fase minorista.
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase mi-

norista, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales .
. f) Las tasas estatales sobre los juegos de suert!', envite o azar.

La eventual supresión o modificación de alguno de estos tri-
butos implicará la extinción o modificación de la cesión. Las
modificaciones que determinen cualquier minoración de los in-
gresos de la Comunidad Autónoma determinarán la revisión del
porcentaje de participación a que se refieren los artículos cua-
renta y ocho, tres, y cuarenta y nueve del presente Estatuto, así
como las medidas de compensación oportunas.

Dos. El contenido de esta Disposición se podrá modificar me-
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que
será tramitado por aquél como proyecto de ley. A estos efectos,
la modificación de la presente Disposición no se considerará mo-
dificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán
por la Comisión Mixta a que se refiere el número uno de la Dis-
posición transitoria sexta, que en todo caso, los referirá a rendi-
mientos en Aragón. El Gobierno tramitará el acuerdo de la Co-
misión como proyecto de ley.

Tercera.- El ejercicio de las competencias fmancieras recono-
cidas por este Estatuto a la Comunidad Autónoma de Aragón se
ajustará a lo que establece la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

Cuarta.- La celebración de elecciones atenderá a lo que dis-
pongan las Cortes Generales, con el fm exclusivo de coordinar
el calendario de las diversas consultas electorales.

Quinta.- La aceptación del régimen de autonomía que se es-
tablece en el presente Estatuto na implica la renuncia del pueblo
aragonés a los derechos que como talle hubieran podido corres-
ponder en virtud dé-su historia, los que podrán ser actualizaaos
de acuerdo con lo que establece la Disposición adicional primera
de la Constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las primeras Cortes de Aragón estarán compuestas
de la siguiente forma:

Huesca tendrá dieciocho Diputados; Teruel, dieciséis, y Zara-
goza, treinta y dos.

Segunda.- Uno. Desde la entrada en vigor de este Estatuto
hasta la constitución de las Cortes de Aragón se formará una
Asamblea Provisional.

Dos. La composición oe dicha Asamblea será la prevista en la
Disposición anterior. La distribución de sus miembros, se reali-
zará aplicando en cada provincia la regla D'Hont al resultado ob-
tenido en las últimas elecciones generales por los partidos polí-
ticos y coaliciones electorales que hubieran obtenido, al menos,
el cinco por ciento de los votos emitidos en Aragón. La designa-
ción corresponderá a los respectivos partidos y coaliciones pu-
diendo formar parte de la Asamblea Provisional, si así lo deci-
den los partidos a que pertenezcan, los Parlamentarios en Cortes
Generales y miembros electos de Corporaciones locales y de-
biendo concurrir en los designados las demás condiciones de ele-
gibilidad y compatibilidad previstas en el ordenamiento vigente.

Tres. Serán competencias de esta Asamblea las siguientes:
a) Elaborar y aprobar las normas de su régimen interno y or-

ganizar sus propios servicios.
b) Dictar las normas que sean precisas para las primeras elec-

ciones a las Cortes de Aragón.
c) Las que se deriven de los traspasos de competencias de la

Administración del Estado.
d) La elección, por mayoría absoluta en primera votación y

simple en posteriores, de entre sus miembros, del Presidente de
la Diputación General.

e) La aprobación del programa de la Diputación General.
f) Examinar y aprobar sus propias cuentas y las de la Diputa-

ción General.
g) Aprobar su presupuesto y el de la Comunidad Autónoma.
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h) La exigencia de responsabilidad política de la Diputación
General.

Cuatro. La Asamblea Provisional se constituirá en el plazo
máximo de treinta días, desde la entrada en vigor de este Esta-
tuto.

Cinco. La Asamblea Provisional se constituirá mediante la
formación de una Mesa de edad, integrada por un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario, y se procederá a la elección de la
Mesa, que estará compuesta por un Presidente, dos Vicepresi-
dentes y dos Secretarios. Estos cargos serán incompatibles con la
condición de miembro de la Diputación General.

Seis. DeI!tro de los quince días siguientes a la constitución de
la Mesa se procederá a la elección del Presidente de la Diputa-
ción General, por el procedimiento previsto en los artículos
veintiuno y veintidós de este Estatuto.

Siete. Elegido el Prt;sidente de la Diputación General, queda-
rá disuelto el Ente Preautonómico.

Ocho. La organización de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón se acomodará a lo previsto en este Estatuto, subrogándose
aquélla en todos los derechos y obligaciones del Ente preauto-
nómico.

Tercera.- Hasta que una Ley de Cortes regule el procedi-
miento para las elecciones a las mismas, éstas serán elegidas de
acuerdo con los criterios siguientes:

a) La Diputación General convocará las primeras elecciones
que se celebrarán entre el uno de febrero y el treinta y uno de
mayo de mil novecientos ochenta y tres, de acuerdo con las pre-
visiones generales que se establezcan.

b) Las Juntas Provinciales electorales tendrán, dentro de los
límites de su respectiva jurisdifción la totalidad de las compe-
tencias que la normativa electbral vigente atribuye a la Junta
Central.

Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación de
la validez de la elección y proclamación de los miembros electos
será competente la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza sin perjuicio de las atribucio-
nes que en esta materia puedan concederse en su día al Tribunal
Superior de Justicia de Aragón.

Contra las resoluciones de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, o del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, en su caso, no cabrá recurso
alguno.

c) En todo lo no previsto en este Estatuto se aplicará la nor·
mativa vigente para las elecciones legislativas al Congreso de los
Diputados, excepción hecha de las causas de inelegibilidad que
afecten a los Alcaldes y Presidentes de Diputaciones Provin-
ciales.

Cuarta.-'- Uno. Una vez proclamados los resultados de las
elecciones, y en el plazo máximo de ocho días se procederá a la
constitución de las primeras Cortes de Aragón en la forma pre-
vista en los apartados 5 y 6 de la Disposición transitoria segunda
de este Estatuto.

Dos. En segunda sesión que se celebrará como máximo diez
días después de finalizada la sesión constitutiva, se procederá a
la elección del Presidente de la Diputación General de Aragón,
de acuerdo con las previsiones contenidas en este Estatuto.

Quinta.- Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes
a que este Estatuto hace referencia y las Cortes de Aragón no
legislen en las materias de su competencia continuará en vigor
en el territorio aragonés la actual normativa del Estado, sin
perjuicio de que el desarrollo legislativo en su caso, y su ejecu-
ción se lleven a efecto por la Comunidad Autónoma de Aragón
en los términos previstos en este Estatuto.

Sexta.- Uno. Con la fmalidad de transferir a la Comunidad
Autónoma de Aragón las funciones y atribuciones que le co-
rrespondan con arreglo al presente Estatuto, se creará, en el
término máximo de un mes, a partir de la constitución de la
Diputación General, una Comisión Mixta paritaria integrada por
representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma Arago-
nesa. Dicha Comisión establecerá sus normas de funcionamiento.
Los miembros de la Comisión de representantes de Aragón
darán cuenta periódicamente de su gestión ante las Cortes de
Aragón.

La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos para
el traspaso de cada servicio. En todo caso la referida Comisión
deberá determinar en un plazo de dos años, desde la fecha de su
constitución, el término en que habrá de completarse el traspa-
so de todos los servicios que corresponden a la Comunidad
Autónoma de Aragón, de acuerdo con este Estatuto.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma
de propuesta al Gobierno de la Nación, que los aprobarán me-
diante Decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo y
serán publicados simultáneamente en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el "Boletín Oficial de Aragón", adquiriendo vi-
gencia a partir de esta última publicación.

Tres. Para preparar los traspasos de competencias y verificar-
los por bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión
Mixta de transferencias estará asistida por Comisiones Sectoria-
les de ámbito nacional, agrupadas por materias cuyo cometido
fundamental será el determinar con la representación de la Ad-
ministración del Estado, los traspasos de medios personales fi-
nancieros y materiales que debe recibir la Comunidad Autóno-
ma. Dichas Comisiones trasladarán su propuesta de acuerdo con
la Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

Cuatro. La Comisión Mixta, creada de acuerdo con el Real
Decreto cuatrocientos setenta y cinco/mil novecientos setenta y
ocho, de diecisiete de marzo, se considerará disuelta cuando se
constituya la Comisión Mixta a que se refiere el apartado uno de
la presente Disposición transitoria.

Séptima.- Uno. Será título suficiente para inscripción en el
Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmueble s del
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón la certificación
por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debida-
mente promulgados. Esta certificación deberá contener los re-
quisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

Dos. La transferencia o delegación de servicios del Estado im-
plicará la subrogación de la Comunidad Autónoma en la titulari-
dad de las correspondient.es relaciones jurídicas.

Octava.- Uno. Los funcionarios y el personal contratado ads-
critos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones pú-
blicas que resulten afectadas por los traspasos a la Comunidad
Autónoma de Aragón pasarán a depender de ésta, siéndoles res-
petados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza que
les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de par-
ticipar en los concursos de traslado que convoque el Estado en
igualdad de condiciones con los restantes miembros de su Cuer-
po, pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente de
opción.

Dos. Mientras la Comunidad Autónoma de Aragón no aprue-
be el régimen estatutario de sus funcionarios serán de aplicación
las disposiciones del Estado vigentes sobre la materia.

Novena.- Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de
los servicios correspondientes a las competencias fijadas a la
Comunidad Autónoma en este Estatuto o, en todo caso, hasta
que se hayan cumplido cinco años desde su entrada en vigor, el
Estado garantizará la fmanciación de los servicios transferidos a
la Comunidad con una cantidad igual al coste efectivo del servi-
cio en Aragón en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes refe-
ridos, la Comisión Mixta prevista en la Disposición trasitoria
sexta adoptará un método encaminado a fijar el porcentaje de
participación previsto en el apartado tres del artículo cuarenta y
ocho. El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes direc-
tos como los costes indirectos de los servicios, así como los gas-
tos de inversión que correspondan.

Tres. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos fija-
rá el citado porcentaje, mientras dure el período transitorio, con
una antelación mínima de un mes a la presentación de los Presu-
puestos Generales del Estado en las Cortes Generales.

Cuatro. A partir del método fijado en el apartado dos, se
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste efec-
tivo global de los servicios transferidos por el Estado a la Comu-
nidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación obte-
nida por ésta mediante los tributos cedidos, en relación con la
suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos 1
y 11 del último presupuesto anteriores a la transferencia de los
servicios.
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Décima.- Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido
entre en vigor, se cede a la Comunidad Autónoma el de Lujo
que se recauda en destino.

Undécima.- La Comunidad Autónoma de Aragón asumirá
con carácter definitivo y automático y sin solución de contiriui-
dad los servicios que le hayan sido traspasados hasta la entrada
en vigor del presente Estatuto. En relación a las competencias
cuyo traspaso esté en curso de ejecución, se continuará su tra-
mitación de acuerdo con los términos establecidos por el corres-
pondiente Decreto de traspaso. Tanto en uno como en otro
caso, las transferencias realizadas se adaptarán, si fuera preciso, a
los términos del presente Estatuto.

Duodécima.- Hasta que una Ley de Cortes de Aragón deter-
mine su sede definitiva, éstas con carácter provisional, radicarán
en la ciudad de Zaragoza.

Decimotercera.- Desde la fecha en que entre en vigor el pre-
sente Estatuto, la Diputación General de Aragón dispondrá de
las facultades que atribuye a las Comunidades Autónomas el
Real Decreto dos mil ochocientos sesenta y nueve, de treinta de

diciembre de mil novecientos ochenta, o normas que lo susti-
tuyan.

Decimocuarta.- Hasta tanto se transfiera el tercer canal de
titularidad estatal de televisión, Radiotelevisión Española
(RTVE) articulará un régimen transitorio de programación es-
pecífica para el territorio de Aragón que se emitirá por la segun-
da cadena (UHF). El coste de esta programación se entenderá
como base para la determinación de la subvención que pudiera
concederse a la Comunidad Autónoma de Aragón, durante los
dos primeros años del nuevo canal.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto de

mil novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO


